
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo veintiséis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00290 00 

 

 

En atención a lo solicitado por BRAYAN y STIVEN CATAÑO MUÑOZ, en petición 

del día 25 de mayo de 2023, previamente a resolver lo alusivo a entrega de 

dineros dentro del presente trámite ejecutivo por alimentos, se remite a los 

mismos al auto del día 10 de febrero de 2023, en el que se les hace los 

requerimientos allí indicados. 

 

 

Remítase este auto, así como el proveído del día 10 de febrero de 2023, al señor 

STIVEN CATAÑO MUÑOZ, al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: stivencatano32@gmail.com 
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